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Le Floresta, 13 de jul¡o de 2023'

RESoLUcIÓN N" 184/2023 Acla 01712023

Público
V) Comuníq uese a la Dirección de Contralor Divis¡ón Ferias y a la SecretarÍa de

Desarrollo Local Y Descentralización de la lntend se en los

archivos de Resoluciones del MuniciPio La Flo

ll Autor¡zar a la Sra. Yolanda Machado, C I 25884869' solicita autorización para instalar
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ruta lnterbalnearia' a la entrada del

[]l;iiriiii,""ni|tJm 
-ñr¡rá 

tortr. tiit"s. panchos. chorizos, hambursuesas. milanesas v

refrescos . El plazo de vigencia de ü ;;;;;U;t por 90 dias a partir de la fecha v por el

;;ü;. Ñ:R. ó, Úsü s" e'pi¿" á pérmiso con carácter provisorio v revocable'

iii'Ej;;É-; ; ;aluación por pái""a" áoi'"""ión de óontralor del Gobierno de

Canelones.
lll) Debe mantener limpio el espac¡o público' en 

"1, ",u1l,d:""tl:ll"-la 
actividad'

iülffi;';;; ;spáisaoilioa¿ "'¡i-v p"n"r del titular ,cumplir 
con todas las

Reolamentaciones v Normativas i#"t'j" á" cuanto a Puesto de Venta en Espacio
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de Canelones. ln
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VISTO: que por expediente electrónico N" 2023-81-1290-00249 ' la ,S3 Ii9:^q1
ü"-"hr;": C l'záaa+fiog, solicita autorización para instalar puesto de venta en espacro

ñr'rhlico ubicado frent" " 
l.ua, tntul.ol]n-taria, á la entraOa del baneario cuchilla Alta' Rubro

i;;;ñ;". ;;;;h"s cnorizos' hamburguesas' milanesas v rerrescos'

CONSIDERANDO:

l) que desde el Municipio se impulsa la regularización y ordenamiento de la venta en

espacios públicos

ll) que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ordinaria número

Ülzlii lli""ñJ ;tUlrñ oe zoiá en ri"ral el concé jo 
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rcip-al manifesta estar de

á"r"iáo "" 
t""" necesário dictar el correspondiente acto admtnrstrarvo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:
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